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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

59 BUITRAGO DEL LOZOYA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Se considera aprobado definitivamente, al no haberse presentado reclamaciones duran-
te el trámite de información pública llevado a efecto, el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento
Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de diciembre de 2023, en virtud del cual se
aprobó, con carácter inicial, la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impues-
to sobre construcciones, instalaciones y obras, y que ha sido expuesto al público en anun-
cio insertado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, número 7, de 9 de
enero de 2024, página 318.

Lo cual se publica, al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, insertándose a
continuación el texto íntegro de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del im-
puesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

“Artículo 6. Exenciones y bonificaciones.
A. Exenciones:
1. Están exentos del pago del impuesto, la realización de cualquier construcción, ins-

talación u obra de las que sean dueños el Estado, las Comunidades Autónomas o las Enti-
dades Locales, que estando sujetas al mismo, vayan a ser destinadas a carreteras, ferroca-
rriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas
residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se trata de
obras de inversión nueva como de conservación (artículo 100.2, del TRLRHL)”.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Buitrago del Lozoya, a 22 de febrero de 2024.—El alcalde, Francisco Javier del Valle
Morales.

(03/2.961/24)
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